RES. 1805/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002867, Ent. N° 2173/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2015, cuyo objeto es la contratación de Servicios de Control de Plagas para Hospital Regional Salto, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por dos periodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2018;
RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa, al acto de apertura realizado con fecha 18 de  noviembre de 2015, cotizaron las firmas  Hygies, Insect, Track Ltda. y CPA Fumigaciones;
2) que luego de evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora con fecha 10/12/2015, aconsejó adjudicar a Hygies por mejor precio, cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego, y contar con antecedentes favorables en la prestación del servicios para la Administración, por $ 30.396 más IVA (mensual) y $ 444.997 impuestos incluidos (1 año);

3) que por Resolución del Hospital Regional Salto, de fecha 15 de diciembre de 2015, se adjudicó el objeto del llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
4) que con fecha 28 de diciembre de 2015, la Contadora Delegada observó los presentes obrados por incumplimiento del Artículo 65 del T.O.C.A.F., dado que se adjudica dicha Licitación al oferente que no presenta en tiempo y forma la documentación faltante exigida con la oferta (3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios). Dichas referencias tienen como fecha el 9/12/2015: 14 días hábiles posteriores a la fecha de apertura (18/11/2015);
5) que por Resolución del Director del Hospital Regional de Salto de fecha 30/12/2015, se reiteró el gasto referido, en virtud de que es indispensable contar con este servicio;
6) que consta Documento de Afectación N° 000076 de fecha 09/03/2016 y Reducción, con cargo al Inciso 29 UE 028 Centro Departamental de Salto Programa 440, Objeto del Gasto 278, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total $ 434.988 y -37.083 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que la observación realizada por la Contadora Delegada se ajustó a derecho y la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la misma; 

                                                  2) que sin perjuicio de lo anterior, el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 8, exigió la presentación conjunta con la oferta del recibo de compra del Pliego, contraviniendo así lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 del Decreto 131/014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 28/12/2015;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada y al Poder Ejecutivo; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones.
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